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CONSTRUCRETO CIA. LTDA. eli 

y 

Señor 
2 2 le Y 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS o K 
Ciudad.- 

4 
, 

Señor Superintendente: 

Para los fines consiguientes me permito comunicarle que en la Compañía CONSTRUCRETO CIA. 
LTDA., se han realizado las siguientes transferencias de participaciones de un dólar cada una. 

CEDENTE CESIONARIOS NOPARTIC. 
DORIS IVONNE VALENCIA ARIAS BRYAN DAVID DONOSO NARANJO 20 
HAROLD DAVID JARRÍN MORA BRYAN DAVID DONOSO NARANJO 20 
NEWTON MARCELO MORENO PRAMATAROVA BRYAN DAVID DONOSO NARANJO 20 

Los cedentes y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo antes expuesto, las participaciones de la compañía quedan estructuradas de la siguiente manera: 

  

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES. 
DORIS IVONNE VALENCIA ARIAS 114 
HAROLD DAVID JARRIN MORA 113 
NEWTON MARCELO MORENO PRAMATAROVA 113 
BRYAN DAVID DONOSO NARANJO 60 
TOTAL 400 

Adjunto la Escritura Pública de la mencionada transferencia. 

  

Z "Superintendencia de       CONSTRUCRETO CIA. LTDA. pS _ Compañías 
D ENE, 

CAU A a goda A 
 



DR, JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCRETO CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LA DRA. 

DORIS IVONNE VALENCIA ARIAS 

Y 

  

OTROS 

A FAVOR DEL SR. 

BRYAN DAVID DONOSO NARANJO 

CUANTÍA: USD $60,00 

(DI 4 COPIAS) 

ESCRITURA NO. 6926 (SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS) 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL, ECUADOR, HOY DÍA DOS (2) DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL ONCE, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA 

HOLGUÍN, NOTARIO  VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN; 

COMPARECEN: POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTES: LA 

SEÑORA DOCTORA DORIS IVONNE VALENCIA ARIAS, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME EL DOCUMENTO ADJUNTO; LOS 

CÓNYUGES SEÑOR HAROLD DAVID JARRÍN MORA Y SEÑORA 

SILVANA LORENA VELASCO VELASCO, CASADOS, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS; Y, LOS CÓNYUGES SEÑOR NEWTON MARCELO MORENO 

PRAMATAROVA Y SEÑORA ISABEL MARÍA VILLAMAR TUMBACO, 

CASADOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y, POR OTRA PARTE, EN 

CALIDAD DE CESIONARIO: EL SEÑOR BRYAN DAVID DONOSO



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

NARANJO, CASADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; BIEN 

INSTRUIDOS POR MÍ EL NOTARIO SOBRE EL OBJETO Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN 

DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA.- LOS COMPARECIENTES 

DECLARAN SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA'*CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIFICACIÓN QUE EN COPIAS CERTIFICADAS SE ADJUNTAN 

COMO HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO 

TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO 

SÍRVASE INCORPORAR UNA CON EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: INTERVIENEN EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EN CALIDAD DE CEDENTES: LA SEÑORA 

DOCTORA DORIS IVONNE VALENCIA ARIAS, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS , CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, CONFORME EL DOCUMENTO ADJUNTO; LOS CÓNYUGES 

SEÑOR HAROLD DAVID JARRÍN MORA Y SEÑORA SILVANA LORENA 

VELASCO VELASCO, CASADOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, 

LOS CÓNYUGES SEÑOR NEWTON MARCELO MORENO PRAMATAROVA 

Y SEÑORA ISABEL MARÍA VILLAMAR TUMBACO, CASADOS, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, Y, EN CALIDAD DE CESIONARIO: EL SEÑOR BRYAN 

DAVID DONOSO NARANJO, CASADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS.- 

LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS.- SEGUNDA



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  

INSCRITA EL VEINTE Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO.- LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCRETO CIA. LTDA., TIENE UN CAPITAL SOCIAL DE 

CUATROCIENTOS DÓLARES, DIVIDIDO EN  CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA.- TERCERA: 

JUNTA GENERAL Y CESION DE PARTICIPACIONES: LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRETO CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, Coro 

POR UNANIMIDAD AUTORIZAR LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EN BASE A LA CUAL, SE 

PROCEDE A TRAVÉS DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA: A) LA 

DOCTORA DORIS IVONNE VALENCIA ARIAS, CEDE VEINTE (20) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE SON PARTE DE LAS 

QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA CONSTRUCRETO CIA. LTDA., A 

FAVOR DEL SEÑOR BRYAN DAVID DONOSO NARANJO.- B) EL SEÑOR 

HAROLD DAVID JARRÍN MORA, CEDE VEINTE (20) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE SON PARTE DE LAS QUE MANTIENE EN 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCRETO CIA. LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR 

BRYAN DAVID DONOSO NARANJO.- C) EL SEÑOR NEWTON MARCELO 

MORENO PRAMATAROVA, CEDE VEINTE (20) PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA, QUE SON PARTE DE LAS QUE MANTIENE EN LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRETO CIA. LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR BRYAN 

DAVID DONOSO NARANJO.- POR LO ANTES EXPUESTO, EL CUADRO DE 

U
)



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA QUEDA ESTRUCTURADO 

  

| 
| 

I 
l 

DE LA SIGUIENTE MANERA: xx 

SOCIOo CAPITAL 
| 

SUSCRITO | PAGADO EN| CIONES 

ARK OOOO OOOO OOOO OO OOOO 

| 
| 

  

CAPITAL ' PARTICIPA- 

| 

% 
| 
1 

    

  

  

  

              
    

| [| NUMERARIO | 

BRYAN DAVID. US$ 60 US$ 60 | 60 15 

DONOSO | | 

| NARANJO | | 

DORIS IVONNE | US$ 114 US$ 114 114 28.5 

VALENCIA 0 

ARIAS 

NEWTON US$ 113 US$ 113 113 28.2 

MARCELO 5 

MORENO 

PRAMATAROVA 

HAROLD DAVID | US$ 113 US$ 113 113 28.2 

JARRÍN MORA 5 

Ñ US$ 400 US$ 400 400 100 

CUARTA.- LAS SEÑORAS: SILVANA LORENA VELASCO VELASCO Y 

ISABEL MARÍA VILLAMAR TUMBACO, AUTORIZAN A SUS CÓNYUGES 

SEÑORES: HAROLD DAVID JARRÍN MORA Y NEWTON MARCELO 

MORENO PRAMATAROVA, RESPECTIVAMENTE, PARA QUE PUEDAN 

REALIZAR LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE POR ESTE 

INSTRUMENTO SE LLEVAN A CABO.- QUINTA.- CUANTIA.- LA CUANTÍA 

DE ESTE INSTRUMENTO ES DE SESENTA DÓLARES, QUE ES EL VALOR 

NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES QUE SE CEDEN POR ESTE 

CONTRATO.- SEXTA.- MARGINACIONES: SE SENTARÁ LA RESPECTIVA 

4



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

   INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, 

LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO DOCTOR 

PABLO JAVIER VELA VALLEJO, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA BAJO EL NÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

(NO.5159), PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL 

NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE 

TODO CUANTO DOY FE.- 

e 

  

F) DOKIS IVONNE VALENCIA ARIAS ( 

CC. 114 LO YuÓG C.V. 

  

- Mr: Ad 
AA 2, 2d Pp 

F) HAROLD DAVID DO JARRÍN MORA Y 

CC z Gordas 
CV.



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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F) BRYAN DAVID DONOSO NARANJO — / 

CO, APETECE A C.v, 

 



    

     
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRETO CIA LTDA., CELEBRADA 

NOVIEMBRE DEL 2011 

En Ls ad de Yuito a dos siete dias del es de nus iembre del año dos nulase a 3 

once $ treinta horas en el domicilio de la Compañía, ubicado en la Calle. Berm PA 

71. Edificio Arabela, PB. se reúnen: el señor Harold Jarrín Mora, en su calidad de s socio” _ 

v Representante Legal de la compañía, el señor Newton Moreno Pramatarova, por sus 

pr opios derechos; y. la señora Doris Valencia Arias los mismos que deciden instalarse 
en Junta Universal Extraordinaria de Socios. renunciando expresamente al requisito de 
convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías. 
Preside la Junta el señor Paúl Pérez Santillán, en su calidad de Presidente titular de la 
Compañío, aotÚa Cue suerotario ci Sorento General señor Harold Jarría Mora. 

El presidente dispooc que se constate el quórum y se forme la lista de los asistentes, la 

misma que se detalla a continuación. 

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO % 

| Y PAGADO 
| ¡ Harold farrín Mora CS $133 o 33.25% 

Newton Moreno Pramatarova 133 $133 33,23% 

_Doris Valencia Arias A $134 33,50% 

TOTAL 400 $400,00 100% 

l _ A 
  

Encontrándose presente la totalidad del capital social, la instalación en Junta es 
legalmente procedente. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

1.- Aprobar la cesión de participaciones a favor del señor Bryan David Donoso Naranjo 

La Junta aprueba el Unico Punto del Orden del Día y se da por instalada la sesión. 
Se pasa a tratar el Orden del Día: 

1.- Aprobar la cesión de participaciones a favor del señor Bryan David Donoso 
Naranjo. 

En uso de la palabra el Ing. Washington Paúl Pérez Santillán, manifiesta que los socios 
de la compañía, han adoptado la decisión de ceder parte de sus participaciones a favor 
del señor Bryan David Donoso Naranjo, persona que consideran sería un aporte 

CONSTRUCRETO CLA LTDA, para cumplimiento de su objeto social. La cesión de 
participaciones propuesta, para aprobación de la Junta Generai de Socios, se resume en 
el cuadro siguiente: 

importante dentro de las inversiones y proyectos que planifica ejecutar



  
  

      

     
  

  

  

    

| 
| 

: CEDENTE CUESIONARIO NUMERO DE 1% | 
| , 2 PARTICIPACIONES | 
Doris Ivonne Valencia Arias Anar 20 5. 

l - _—- E E arar AZ a pr Y] 

¡ DN “won Marcelo Moreno Br mí David 20 | 5 

: Pramatarova - . o Lo Oños N Nao A EU 

Harold David Jarrin Mora Han Duo 20 15] 

o Donose Naranjo o | o] 

' TOTAL , o o 60 IS |   
  

  

«La Junta General de Socios de CONSTRUCRETO CIA LIDA: en relación a la cesión 

de participaciones propuesta resuelve lu siguiente: 

a Aprobar las csriene de pamicipacionos propuestas por los socios de 

CONSTRUCRETO CIA. LIDA. Á favor del señor Bryan David Donoso 

Naranjo, ciudadano ecuatonane con UC MN.- 1708721954, conforme el cuadro 

  

  

    

  

    
      

siguiente: 

CEDENTE | CESIONARIO — NUMERO DE % 

o o o ¡ PARTICIPACIONES 

| Doris Ivonze Valencia Arias | Bryan David 20 5 
Donoso Naranjo _ 

Newton Marcelo Moreno | Bryan David 20 5 
Pramtatarova ¡ Douuse Naranjo 

| Harold David Jarrín Mora : Brvan David | 20 $ 

o Donoso. Meranjo 
COMA — | : ] 60 15 
  

b) Autorizar al Ing. Harold David Jarríin Mora. para que en su calidad de Gerente 

Genera! de la Compañía, coordine el otorzamiento de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones, conforme a lo resuelto por la Junta General de 
Socios, inscriba dicha cesión en el Registro Mercantil del Cantón Quito e 
informe a la Superintendencia de Compañías sobre dichas cesiones, registrando 
las mismas en el libro de socios conforme a la información siguiente: 

  

  

  

  

  

¡SOCIO CAPITAL | CAPITAL PARTICIPACIONES | % | 
| [SUSCRITO [PAGADO EN! 

_NUMERARIO | Ñ 
Bryan David US$ 60 1155 60 | 60 15 

_Donoso Naranjo 1 
Doris Ivonne | US$ 114 | US$ 114 | 114 28.50 
Valencia Arias 

Newton Marcelo | US$113 |  US$113 | 15 28.25 
Moreno 

Pramatarova | ¡ 

Harold David US$113 |  USS113 113 28.25 
darán Mora 

| US$400 |  US$400 | 400 100     
        
 



   
Concluido el punto del Orden del Día. se da un receso para la redacción de esta acta. 
luego de lo cual se reinstala la sesión y se aprueba el acta. sin ninguna modificación. 

Siendo las 13:30, se cierra la sesión. 

    

  
  

Para constancia de lo aquí tratado. se firma la presente acta. 
CATS o) X ELA Y Ls 
A E rs AS Ls /- 

Dar, 1 io? CN - 4 
AZ Le AS Y Í - AAA 

EL! 
PE ZÉ r £ 7 

Harold Jarrín Morá Paúl Pérez Santillán 
GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

Secretario 8 

: É 
7 

C / f an, 

o | a - | A : a 
doo A ” P Sr o o ¿ te O A o . / PYV - 

Newton Moreno Pramatarova Doris Valencia Arias 

SOCIO SOCIO



CERTIFICADO 

Por medio del presente documento y en mi calidad de GERENTE GENERAL 
- de la Compañía CONSTRUCRETO CIA. LTDA., CERTIFICO que con fecha 

siete de noviembre del dos mil once, se celebró la Junta General 

Universal de socios de la mencionada Compañía, en la cual en forma 

unánime se autorizó las siguientes transferencias de participaciones: 

A) La doctora DORIS IVONNE VALENCIA ARIAS, cede veinte (20) 

participaciones de un dólar cada una, que son parte de las que 

mantiene en la Compañía CONSTRUCRETO CIA. LTDA., a favor del 
señor BRYAN DAVID DONOSO NARANJO.- B) El señor HAROLD DAVID 
JARRIN MORA, cede veinte (20) participaciones de un dólar cada una, 

que son parte de las que mantiene en la Compañía CONSTRUCRETO 

CIA. LTDA., a favor del señor BRYAN DAVID DONOSO NARANJO.- C) El 
señor NEWTON MARCELO MORENO PRAMATAROVA, cede veinte (20) 
participaciones de un dólar cada una, que son parte de las que 

mantiene en la Compañía CONSTRUCRETO CIA. LTDA., a favor del 
señor BRYAN DAVID DONOSO NARANJO.- 

Quito, 15 de noviembre del 2011 

Atentamente, / va Aziz 
IN DS LES, LP cbc, Ll Medina LL 

he PO É 

Sr. Harold (David Jafrín Mora 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRÉTO CIA. LTDA, 

e” e 
£
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 

TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCE 

  

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES (OTORGADA POR: DORIS IVONNE VALENCIA ARIAS Y 

OTROS A FAVOR DE: BRYAN DAVID DONOSO NARANJO. FIRMANDOLA Y 

SELLÁNDOLA EN QUITO, A 09 DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

    

  

    ANO É" / Ur. Jaime Andrés AÁcost | E, > oterio Vigósi ¿Ho 
No o / Notario Y Igéstmo Octavo "guta Cantón Quito.



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

ZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
Compañía“ CONSTRUCRETO COMPAÑÍA LIMITADA “, otorgada en 
mi Registro de Escrituras Públicas, el catorce de Septiembre del año dos 
mil once; las Cesiones de Participaciones constantes del presente 
instrumento público. - 

  

        
Quito, a 20 de Diciembre del 2.011 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

  

 



¡Registro Mercantil Quito 

UNA 

REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de octubre del dos mil once, tomo 142, 

correspondiente a la constitución de la compañía “CONSTRUCRETO CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el:dos de diciembre del dos mil 

once, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón.- Quito, veintinueve ch 

mil once.- EL REGISTRADOR.- ce 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3594 del 

         

  

mb/ E . 

  

"¿O 
le! del Canto 

  

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


